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SERVICIO DE SALUD AYSÉN iI
DEL GRAL. C. IBAÑEZ DEL CAMPODEL GRAL. C. IBANEZ DEL CAMPO
HOSPTTAL REGIONAL COYHATq!IE

APRUEBA PROTOCOLO DE MANEJO
DEL STOCK MINIMO DE INSUMOS
EN AREAS CRÍTICAS.

REsoLUcroN EXENTA No 002205

CoYHATQUE, l0 FEB.2020

VISTOS estos antecedentes:

a) Ley No 19.937 de fecha 24 de febrero de
2004, de Autoridad San¡tar¡a; el DFL No 1/2005. del Min¡sterio de Salud, que fija el
texto refundido, coordinado y sistematizado del Decreto Ley No 2.763, de 1979 y de
las Leyes No 18.933. No 18.469 Y Ley No 20.584;

b) Decreto Supremo No 140, de fecha 20 de
noviembre de 2004, del Ministerio de Salud, que aprueba el Reglamento Orgánico de
los Servicios de Salud; el D.S. No 38/05, del Ministerio de Salud, que aprueba el
Reglamento Orgánico de los establecim¡entos de salud de menor complej¡dad y de los
esta blecim¡entos de autogestión en red, especialmente su artículo 43 y siguientes;

c) La Resoluc¡ón No 072 de fecha 02.07.1988
del Director del Servicio de Salud Aysén que delega facultades en el D¡rector del
Hospital Coyhaique. y sus modif¡caciones;

d) Decreto Afecto No 55 del 12.07.2018 del
Ministerio de Salud que nombra a D. Rina Margot Cares Pinochet como Directora del
Serv¡cio Salud Aysén.

e) La Resolución Afecta No 1279 del 28 jul¡o
2Ol7 del Director de Serv¡c¡o Salud Aysén que nombra Director Hosp¡tal Regional
Coyhaique afecto al s¡stema de alta dirección pública; tomada razón por Contraloría
Regional de Aysén el LllOS/2017.

f) Resoluc¡ón No 1600, de 2008 de 30 de
octubre de 2008 vigente desde el 24 de noviembre de 2008, de la Contraloría General
de la República. que fija las normas sobre exención de Toma de Razón, y que dejó
sin efecto la Resolución No 55 de Contraloría General de la República, que establecía
las normas sobre exención del Trámite de Toma de Razón y la Resolución No 520 de
15.11,96, que fijaba el texto refundido coordinado y sistematizado de la Resolución
No 55 ya citada, y sus modificaciones, todas de la Contraloría General de la
República;

g) La ley No 19.880 de Bases de los
Procedim¡entos Ad m inistrativos;

h) Ley 20.584, de fecha 01.10.2012, que
Regula los Derechos y Deberes que tienen las personas en relación con acc¡ones
vinculadas a su atención en salud;
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SERVICIO DE SALUD AYSÉN
DEL GRAL. C. IBAÑEZ DEL CAMPO
HOSPITAL REGIONAL COYHAIQUE

CONSIDERANDO:

La necesidad de implementar herramientas estandar¡zadas que permitan asegurar la
cal¡dad y seguridad en las prestaciones de salud otorgadas en este establecimiento, y
proveer cond¡c¡ones para la entrega de acciones de salud seguras.

RESUELVO:
1. APRUEBASE, el documento "Protocolo de Manejo del Stock Mínimo de Insumos

en Áreas Críticas" en el Hospital Regional Coyhaique'.

2. TENGASE PRESENTE, que el Protocolo de Manejo del Stock Mín¡mo de
Insumos en Áreas Críticas, entrará a reqir en su nueva versión a contar del 06
de enero 2020.

A PARTIR, del 06 enero del 2020 pónese término a la versión del Protocolo de
Manejo del Stock Mín¡mo de Insumos en Áreas Críticas aprobado por Resoluc¡ón
Exenta No 10 de fecha 05.01.2015 del Director del Hospital Reg¡onal de
Coyha¡que

DESE a la presente Resolución la más amplia difusión por los receptores de la
misma.
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SERVICIO SALUD AYSEN
HOSPITAL REGIONAL

coYHATQUE

2. INTRODUCCCIóN:

El stock mínimo de insumos de las Unidades Críticas de nuestro Hospital,
es concordante con los tratamientos aplicados en cada una de las Unidades
críticas. La bodega de insumos debe resguardar por el correcto abastecimiento,
almacenamiento y reposición de los insumos detallados en los listados
definidos por estas Unidades.

OBJETTVOS:

Establecer la metodología a utilizar, para la mantención y reposición del
stock mínimo de insumos en las áreas críticas del Hospital coyhaique.

Definir institucionalmente el stock mínimo de insumos de las unidades
establecidas como críticas.

4. RESPONSABLES:

3.

RESPONSABLES FU NCION
Químico Farmacéutico
bodega insumos

Definir y revisar periódicamente en conjunto
con unidades críticas el stock mínimo insumos.
Supervisar la reposición oportuna stock
mínimo de insumos en unidades críticas.
Supervisar semestralmente el stock mínimo de
insumos en unidades críticas.

Funcionario bodega insumos . Recepción y despacho de la receta de stock
mínimo de insumos de áreas críticas.

. Reponer el stock mínimo de insumos en
unidades crít¡cas.

Profesionales Supervisores
de unidades críticas

o Conocer, cumplir y aplicar el protocolo de
manejo stock mínimo insumos.

o Confeccionar solicitud pedido insumos stock
mínimo.

. Responsable de la mantención del stock
mínimo de insumos clínicos.

o Revisión del stock mínimo asignado en cada
unidad crítica.

o Designa a profesional encargada de la
mantención en los casos en que no asume
directamente la actividad.

o Capacitación y difusión de la normativa.
Enfermeras y Matronas de
turno

o Conocer, aplicar y cumplir el protocolo de
manejo stock mínimo insumos.

o Solicitar a enfermera supervisora pedido de
insumos clínicos para reposición cada vez que
el stock mínimo sea utilizado.

Técnico paramédico unidades
críticas

. Gestionar despacho de solicitud de insumos
clínicos en bodeqa abastecimiento.
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SERVICIO SALUD AYSEN
HOSPITAL REGIONAL
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5. ALCANCE:

o Este Protocolo debe ser aplicado en las áreas críticas para garantizar la
mantención y reposición oportuna del stock mínimo de insumos.

6. EXCEPCIONES: N/A

7. TERMTNOLOGÍA:

Área crítica:
En el Hospital Coyhaique se define como área críticas las siguientes:

. Pabellón general

" Diálisis

o Urgencia

. Unidad de Paciente Crítico

" Unidad Paciente Crítico Neonatal

Stock mínimo de insumos en áreas críticas: Consiste en un listado de
insumos definido en nombre y cantidad, destinado a resolver situaciones de
emergencia que se presenten en pacientes de estas unidades y que debe estar
siempre disponible. Este listado es independiente de los insumos del carro de
paro.
Anexo No 1: Listado de stock mínimo Pabellón General, Diálisis, Urgencia UCI,
UTI adultos, UTI pediátrica y UCIN.

Horario Háb¡l: se considera de 08:30 a 17;33 horas.

8. DESCRIPCIONES DE LAS ACTIVIDADES DEL PROCESO:

8.1. STSTEMA DE REPOSICION TNSUMOS CLÍNTCOS Y PERIODICIDAD:

. El listado de stock mínimo de insumos clínicos de las unidades críticas
debe encontrarse disponible en el lugar de almacenamiento de éstos
para su periódica revisión.

. Los insumos clínicos enlistados en el stock mínimo del servicio serán
repuestos por medio de una "solicitud de pedido de insumos" emitido el

mismo día que se utilice en horario hábil y dirigido a la bodega de
insumos, esta hoja deberá identificarse con el timbre creado para este
efecto.

. La bodega de insumos repondrá el insumo clínico solicitado del stock
mínimo en un plazo no mayor a 2 días hábiles de recibida la solicitud.

. Si el insumo es utilizado en horario inhábil, fines de semana, festivos la

solicitud se efectuará al día hábil siguiente.

Protocolo de Manejo del Stock Mínimo de Insumos en Áreas Críticas
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La enfermera supervisora genera la solicitud de pedido insumo clínico en
sistema informático y se entregará impresa directamente en la bodega.
La solicitud consignará los siguientes datos:./ Fecha solicitud, servicio clínico solicitante.

,/ Firma del profesional solicitante.
,/ Descripción del artículo y cantidad.
,/ Timbre de reposición stock mínimo,

Técnico paramédico de unidad crítica se dirige a bodega abastecimiento
para su despacho.

Encargado bodega insumos cada vez que efectúe la entrega del insumo
solicitado respaldará con formulario "Despacho de pedido de insumos" el
que consignará:

./ Fecha solicitud y fecha de despacho.

./ Servicio clínico solicitante../ Descripción del artículo y cantidad despachado
'/ Firma del funcionario de bodega abastecimiento que despacha y

firma funcionario que retira.,/ Timbre de reposición stock mínimo.

Técnico paramédico de unidad crítica retira los insumos clínicos
despachados por bodega insumos y entrega a enfermera o matrona de
turno para su almacenamiento.

Encargado de bodega de insumos entrega solicitud de insumos
despachada a químico farmacéutico para su archivo que evidencia la
reposición oportuna de stock mínimo de insumos clínicos.

Si el insumo clínico solicitado se encuentra sin stock en bodega el
encargado bodega insumos informa al químico farmacéutico de bodega
del insumo faltante, en cuyo caso el plazo de entrega será de un
máximo 5 días hábiles.

8.2. REVISIÓN Y MANTENCIóN
UNIDADES CNÍTTCAS:

DEL STOCK MÍNTMO EN LAS

El profesional responsable de la mantención del stock mínimo o quién
designe, revisará una vez al mes como mínimo: la existencia del listado
de insumos clínicos definidos en cada unidad crítica, las condiciones de
almacenamiento, fechas de vencimiento, rotación del stock próximo a
vencer y registrará en planilla de control:./ Fecha

,/ Existencia encontrada./ Nombre y/o firma

. Retira insumos clínicos en mal estado, vencidos.

. Archiva planilla de control que evidencia la revisión del stock mínimo de
insumos clínicos.

Protocolo de Manejo del Stock Mínimo de Insumos en Áreas Críticas
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COYHAIQUE

8.3. EvALUAcTón oel srsrEMA REposrcróu oel srocK t{ÍNrMo EN
LAs UNTDADEs cRÍrrcls:

o Químico farmacéutico supervisará semestralmente el stock mínimo de
insumos clínicos de las unidades críticas en cuanto a cantidad,
condiciones de almacenamiento y fechas de vencimiento.

. La visita será respaldada por pauta supervisión descrita en el anexo No

2.

BIBLIOGRAFÍA:

Compendio de circulares que instruyen a las entidades acreditadoras
sobre la interpretación de las normas del sistema de acreditación pata
prestadores institucionales de salud. Intendencia de prestadores de
salud, Superintendencia de Salud, versión No 4, 24.LL.2017.

9.

10.

11.

EVALUACTóN: r/A

INDICADORES: N/A
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L2. ANEXOS:

ANEXO NO 1

LISTADO DE INSUMOS DE STOCK MÍNIMO EN
UNIDADES CRÍTICAS

UNIDAD DE PABELLóN

UNIDAD DE DIÁLISIS

Ne Descripción artículo Unidades

1. CATETER VENOSO CENTRAL 4FR 13 CM 2 LUMEN 2

2 FILTRO VENA CAVA 1.

3 FRESA AFILADA P/ADAPT. AS08 COD:F2/8rA23 1.

4 FRESA REDONDA P/ADAPT. AS09 COD. 98A40 1

5 KIT DE MANGAS PARA ECOGRAFIA 1,22 CM. 3

6 KIT N EFRECTOM IA LAPAROSCOPICA 2

7 KIT OSTEOCLISIS PEDIÁTRICO 2

8 MANTA CALEFACTOR AIRE FORZADO ADULTO 2

9 MANTA CALEFACTOR AIRE FORZADO PEDIÁTRICO 2

10 SIST MONITOREO DRENAJE EXT BECKER COD. 26040 1,

1.1 SISTEMA CALENT. P/SANGRE Y SENSOR RANGER 2

Ne Descripción artículo Unidades
1 FTLTRO DrALrZ. PSls (F7) 2

2 FTLTRO DrALrZ. PS18 (F8) 2

3 LI NEA ARTERIAL COD 10-10-139-133-2 4

4 LrNEA VENOSA COD 10-10-139-133-3 4

Protocolo de Manejo del Stock Mínimo de Insumos en Áreas Críticas
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UNIDAD DE URGENCIA

UNIDAD DE UTI PEDIÁTRICA

Ne Descripción artículo Unidades

1 CANULA MAYO N" O t
2 CANULA MAYO N" 1 1.

3 CANULA MAYO N" 2 1.

4 CANULA MAYO N" 6 1.

5 TROCAR C/CANULA TORAXICA 12 FR 1

6 TROCAR C/CANULA TORAXTCA 20 FR 1

7 TROCAR C/CANULA TORAXICA 24 FR 1.

8 TROCAR OSTEOCLISIS 14 G 1.

9 TROCAR OSTEOCLISIS 16 G 1

10 TROCAR OSTEOCLISIS 18 G 1.

11 TUBO ENDOTRAQ. DESECHABLE 2.0 SIN BALON I
12 TUBO ENDOTRAQ. DESECHABLE 2.5 SIN BALON I
13 TUBO ENDOTRAQ. DESECHABLE 3.0 SIN BALON 1.

1.4 TUBO ENDOTRAQ. DESECHABLE 3.5 SIN BALON 1

15 TUBO ENDOTRAQ. DESECHABLE 4.0 SIN BALON 1

t6 TUBO ENDOTRAQ. DESECHABLE 4.5 SIN BALON t

17 TUBO ENDOTRAQ. DESECHABLE 5.0 SIN B T.

18 TUBO ENDOTRAQ. DESECHABLE 5.5 CON BALON t
19 SONDA SENGSTAKEN 3 VIAS N 21 1.

20 INTRODUCTOR TUBO ET ACODADO 15 FG TOCM 2

2t INTRODUCTOR TUBO ET ACODADO 1OFG TOCM 2

22 MASCARA LARINGEA LMA-PROSEAL N9 1.0 t
23 MASCARA LARINGEA LMA-PROSEAL N9 1.5 1

24 MASCARA LARINGEA LMA-PROSEAL N9 2.0 1

25 MASCARA LARINGEA LMA-PROSEAL N9 2.5 1

26 MASCARA LARINGEA LMA-PROSEAL N9 3.0 1.

27 MASCARA LARINGEA LMA-PROSEAL NS 4.0 1.

28 MASCARA LARINGEA LMA-PROSEAL NS 5.0 7

29 CIRCUITO VENTILACION MECANICA 1

Ne Descripción artículo Unidades

1 SET VENTILACIÓN NO INVASIVA EQUIPO TRILOGY 2

2 CIRCUITO OXíGENO ALTO FLUJO PARA AIRVO 2

3 NARICERA INFANTE ALTO FLUJO 2

4 NARICERA PEDIATRICA ALTO FLUJO 2

5 NARICERA NEONATAL ALTO FLUJO 2

6 CATETER VENOSO CENTRAL 4FR 13 CM 2 LUMEN 2
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UNIDAD DE UCIN

UNIDAD DE UCI

UNIDAD DE UTI

Ne Descripción artículo Unidades
t CANULA DE CPAP NEONATAL CORTA N'O 1

2 CANULA DE CPAP NEONATAL CORTA N'1 1.

3 CANULA DE CPAP NEONATAL CORTA N'2 1,

4 CANULA DE CPAP NEONATAL CORTA N'3 1.

5 CANULA P/ C.P.A.P. 06 FR 2

6 CANULA P/ C.P.A.P. 08 FR 2

7 CANULA P/ C.P.A.P. 10 FR 2

8 cANULA P/ C.P.A.P. 12 FR 2

9 CATETER PERCUTANEO DOBLE LUMEN 1.9 FR.C/|NTRO 2

10 CATETER UMBILICAL 3,5 FR. 2

1,1 CATETER UMBILICAL 5,0 FR. 2

1.2 MASCARA LARINGEA LMA-PROSEAL N9 1.0 t
13 TROCAR C/CANULA TORAXTCA 10 FR 1

Ne Descripción artículo Unidades
1. I NTRODUCTOR PERCUTANEO F7 2

2 PARCHE / MARCAPASO MULTIFUNCIONAL 1

3 soNDA P/MARCAPASOS TRANSTTORTA 5 FR C/BALON 2

4 SONDA SENGSTAKEN 1.

Ne Descripción artículo Unidades
1 INTRODUCTOR PERCUTANEO P735E F7 1,

2 PARCHE MARCAP/EXT. ZOLL REF 8900-40 1

3 soNDA P/MARCAPASOS TRANSTTORTA s FR C/BALON 1

4 CATETER VENOSO CENTRAL 7FR20 CM 3 LUMEN t
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ANEXO NO 2

PAUTA DE SUPERVISIóN DE STOCK MÍNTMO EN UNIDADES CRÍTICAS

f,iavielán §tock rnímims en unidsde* critir¡*
Unldad srítlqe'
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Nombre y firma Enfermera (o)

o Matrona (ón)
Firma de Químico Farmacéutico
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CONTROL DE CAMBIOS: Protocolo de Manejo del Stock Mínimo de
Insumos en áreas Críticas. Aprobado por Resolución Exenta No 22O5 de
fecha 1O.02.2O2O.

Revisión Fecha Modificación real izada
1 04/0s/20 Incorporese Anexo No I Listado de Insumos de Stock

Mínimo en Unidades Críticas.

URGENCIA PEDIÁTRICA

No DESCRIPCION DEL ARTICULO UNIDADES
1 Cánula Mayo NoO 1

2 Cánula Mayo No1 1

3 Cánula Mayo No2 1

4 Cánula Mayo No6 1

5 Trocar c/canula toraxica 12 fr 1

6 Trocar c/canula toraxca 20 fr 1

7 Trocar c/canula toraxica 24 fr 1

B Trocar osteclisis 14 q 1

9 Trocar osteoclisis 16 g 1

10 Trocar osteoclisis 18 g 1

11 Tubo endotraq. desechable 3.5 c/balón 1

t2 Tubo endotraq. desechable 3.5 s/balón 1

13 Tubo endotraqueal desechable 4.0 c/balón 1

14 Tubo endotraqueal desechable 4.0 s/balón 1

15 Tubo endotraqueal desechable 4.5 c/balón 1

16 Tubo endotraqueal desechable 4.5 s/balón 1

77 Tubo endotraqueal desechable 5.0 c/balón 1

1B Tubo endotraqueal desechable 5.0 s/balón 1

19 Tubo endotraqueal desechable 5.5 c/balón 1

20 Tubo endotraqueal desechable 5.5 s/balón 1

2t Introductor tubo et acodado 15 fq 70cm 2

22 Introductor tubo et acodado 10 fq 70 cm 2

23 Máscara laríngea lma- prosea No1.0 1

24 Máscara laríngea lma- prosea No 1.5 1

25 Máscara laríngea lma- prosea No2.0 1

26 Máscara larínqea lma- prosea N02.5 1

27 Máscara laríngea lma- prosea N03.0 1

28 Máscara laríngea lma- prosea N04.0 1
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Revisión Fecha Modificación realizada
1 04/osl20 Incorporese Anexo No r Listado de Insumos de Stock

Mínimo en Unidades Críticas.

URGENCIA GINECO . OBSTÉTRICA:

No DESCRIPCION ARTICULO UNIDADES
1 Cánula Mayo No2 1

2 Cánula Mayo No3 1

3 Paquete obstetrico desechable 1

4 TET NO 2.0 2

5 TET NO 2.5 2

6 TET NO 3.0 2

7 TET NO 3.5 2

B TET NO 4.0 2

9 TET NO 7.0 2

10 Catéter umbilical 3.5 fr 1

11 Catéter umbilical 5.0 fr 7

12 Cánula p/cpap 06 fr 1

13 Cánula p/cpap 0B fr 1

t4 Cánula p/cpap 10 fr 1

15 Cánula p/cpap 72 fr 1

QF. Jefe Bodega Insumos
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